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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
| ANONIMA " AGRODESA, AGROQUI 

MICOS DEL ECUADOR S.A, <,0. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capita de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador , el aía(treco) de (Enero) de mil noveciente 

cuovanta y yan tante má, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Motario 
¿a a 

Vigésimo Primero de este cantón, cormparecen, Ingeniero Agrónomo 

ALBERTO QUIMI GAROFALO, casado, BOLIVAR ARREAGA SALAZAR, 

soltero, Ejecutivo; y, ANGELA CORINA GAROFALO MESTANZA, vinda, 

Ejecutiva; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, dumiriliadoz 

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden romo queda indicado, con amplia y entera libertad, para =u 

otorgamiento me presentan la Minuta siguiente .- "SENOR NOTARIO .- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase inc porar una en 

la que conste la constitución de una sociedad anónima que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA. INTERVINIEN r ES 

E ommparecen a la celebración de este contrato constitutivo los siguientes 

pp. 

EO Liv: A e 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos, quieines manifiestan expresamente su “voluntad de 

constituir una sociedari anóniria uniendo sus capitales para emprender en 

operaciones mercartilos y participar de susutilidades. - DECURNAA.-
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La compa la que se constituya 1 vwediante el presente contrato se tegira por 

lo que dispone la Ley de Compañías, las Normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriena que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que ze 

insertan a continuación .- ESTATUTOS SOCIALES DF LA COMPARTA 

DENOMINADA AGRODESS, ACGROQUIMICOS DEL ECUADOR 5,A.. 

CAPITULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL. PLAZO 

DE DURACIÓN Y DOMICILIG .- ARTICULO PRIMERO .- Constituyese 

en esta ciudad la sociedad anónima denominada AGRODESA, 

ACROQUÍMICOS DEL ECUADOR S.A. la misma que se regirá por las 

Leyes de la Repíblica del Ecuador, los presentes Estatutos Sociales y los 

Reglamentos que se expidieren .- ARTICULO SEGUNDO . OBJETO 

SOCIAL .- La compañía se dedicará a la importación, exportación, 

comercialización, distribución y- ventas de toda clase de productos 

agroquirricos nacionales y extranjeros, fertilizantes, pesticidas asricolas, 

productos veterinarios, insnraos químicos, materia prima autilizares en la 

agricoltuira, avicultura, acuaculiara, camaroneras y pesquería en ermral 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas: importación y exportación da 

productos frescos, en forma natural, elaborados y semielaborados de 

E
 consumo humano y para la agricultura, agroindustria y campo 

agropecuario: podrá importar, exportar y comercializar toda clase de 

maquinarias; herramientas + implementos agricolas, sus repuestos, 

accesorios, partes y piezas: importación, venta y distribución de 

maquinarias, equipos, herramientas e implementos para el sector minsro, 

sus repuectes, accesoríos, partes y piezas: iraportar, extinta 

comercializar toda clase de vehículos livianos y pesados y de carga, om 

repuestos, accesorios, partes y piezas; podrá importar y comercializar toda 

clase de em ipos de oficina en ' general; podrá representar a firmar 

naciona! vextran eras legalmente constituidas, distribuir sus preunclos a 
ul 
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nivel local y nacional, podrá ser comisionista. También brindará asistencia 

y asesoría técnica profesional en el campo de la agricultura con personal 

propia o terceras personas altamente calificadas, asi como también a la 

cayecitación del personal, én territorio nacional o en el extranjero .- 

Compraventa, administración y explotación de toda clase de bienes 

immuebles urbanos y rurales, Para «el cumplimiento de su: tines la 

compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos par las 

Leyes Ecuatorianas, asi como también podrá intervenir como socia 

accionista en compañías legalmente constituidas o por constituirse .- 

ARTICULO TERCERO .- DEL PLAZO DE DURACION .- El plazo de 

duración de la compañía es de EMICUENTA AÑOS contados a partir de la 

fecha de inscripción del contrato social en el” Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, plazo que podrá ser ampliado o disminuido si asi lo 

resuelye la Junta General de Accionistas .- ARTICULO CUARTO .- DEL 

DOMICILIO .- La compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

IA Provincia del Guayas, en la República del Ecuador. pero podra 

eceragencias o sucursales en cualquier lugar dentro del territorio 

ecuatoriano o en el extranjero .- CAPITULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL 

SOCIAL, ACCIONES Y TITULOS .- ARTICULO QUINTO . - DEL 

CAPITAL SUSCRITO .- El cápital suscrito de la compañía es de CANCO 

MILLÓNES DE SUCRES dividido encinco mil acciones, ordinarias Y 

noyeinativas, de un mil sucres cada una, el mismo que se encuentra suscrito 

    

    

  

amente y pagada en un veinticinco por ciento en rumerario .- 

LO SEXTO.- EMISION DE CERTIFICADOS, ACCIONES Y 

IFULOS La compañía emitirá acciones por el monta del capital 

suscrito , Las acciones serán ordinarias y nominativas y tendran un valor 

“naminal de un rnil sucres.: Mientras las acciones suscritaz pur cada 

“accionista no se encuentren pagadas en su totalidad ce emiliran
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unicaroante Certificados Provisionales que se canjearán ron o iio 

definitivos una vez realizado el pago .- Los Certificados y Títulos de 

Acciones llevarán numeración encesiva a partir del uno y estarán suscritos 

por elo Presidente y el Gorente General de da remapores. Úln 

Certifirado a Título de Ácción puede contener una o varias acciones del 

misma propietario .- Si el Título de Acción o Certificado Provisional so 

extraviare o destruyere la compañia podrá anularlos previa publicación 

que se efectuará por tres dias consecutivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, debiendo conferirso 

uno nuevo al accionista .- ARTICULO SEPTIMO .- REGISTRO DE 

ACCIONES .- La compañía llevará un Líbro de Acciones y Accionistas 

destinado a registrar todas las acciones, las transferencias que ce 

realicen, los gravámenes que les afectaren, con la indicación de los 

nombres de sus propietarios, el valor de los mismos, las Órdenes a 

embarzo y las limitaciones de dominio relativas a dichas acciones que se 

comunicuen a la-comparia ,- CAPITULO TERCERO. DEL GOBIESRO, 

LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA COMPár 

ARTICULO OCTAYO .- DEL GOBIERNO .- El Gobierno de la mg 

corresrrande a la Junta Ceneral de Accionistas y su dirección pda tinictra 

tiva ei Presidefite y al Gerentí General. ARTICULO NOVENO. - 

REUMONES DE JUNTA GENERAL .- Las reuniones de Juntas Ganeraljes 

podrán ser Ordinarias o Extraordinarias .- Las Ordinarias se rentizarán 

    

    

por lo “ienos una vez al año dentro de los tres mezes posteriores a 02 

finalirsción del ejercicio económico que se inicia el primero de Livro y 

termiia el treinta y y ouno de Diciembre de cada año .-. Las Junutaz 

Extreordinarias se realizarán an cualquier tiempo, cuando los negocios de 

la compañia lo requieren .- ARTICULO DECIMO .- 02 Las 

COREFOCATORIAS. Las Tunt tas Cenerales sean ordinarias Osvincov 

   



- 1 dinarias serán convocadas porel Presidente o al Gerente Gene 
NOTARIA . a : 

GESIMA PRIMERA 2 Tal de oficia o a petición de los accionistas que representen, por la menor, 

3 el veinticinco por ciento del capital social pagado de la compañia, laz 

  

4 convocatorias deberán hacerse raediante cartas y avisos publicados por la 
CANTON A 1 2 s 2 ns ; nl .! . 

a 5 prensa enuno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 
hb. MARCOS N. e o a 2 Pra , rn 

azcasouere 6 dela compañía con ocho días de anticipación al fijada para la remion + En 

7 toda convocatoria se consignará el lugar, día, hora y el objeto de la 

8  reunión,- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- DEL QUORUM .- La junia 

9 General de Accionistas se considerará válidamente constituida en primera 

0 10 convocatoria con la concurrencia del cincuenta por ciento del capital social 

0 1 pagado, En segunda corvocatoria se podrá reunir con el numero de 

12 accionistas presentes .- Se expresará asi en la convocatoria quo xe haga.- 

13 Enla segunda convocatoria no podrá modificarse el objato de la 

14. primera convocatoria y se lo hará dentro de los treinta dia: de la Jocho 

- 15 fijada para la primera reunión .- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO .- 

- 16 CUORUM ESPECIAL .- Sin embargo de lo dispuesto en el articulo 

17 anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará validamente 

: 18 constituida; sin que para el efecto se requiera previa convocatoria, on 

0 19 cualquier tiempo y en cualquier lugar, sienpre que esté presente tado el 

20 capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

  

    

  

Ga ta Ceneral y se dé camplimiento a los requisitos de Ley .-ARTÍCULO 

     

  

e Te DECIMO TERCERO. - DE LA VOTACION Y RESOLUCIONES. - Los 

7 e qóigrdos y resoluciones adoptados en las Juntas Generales, se tomaran 

EA MEE yor fina mayoría del cincuenta por ciento más uno del capital social pagado 

Na S. 8 Ácurrente a la reunión .- ARTICULO DECIMO CUARTO .- 

7i- * ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Corresponde a la Junta 
eneral de Accionistas el ejercicio de lasatribuciones y deberes siguientes:
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21 Estizecar las políticas generales de la compañia, les rminuas eun re 

comunicarán a los Administradores para su ejecución; Bj Ermbrar 

rresidente, Gerente General y Comisario Principal y Suplente, fiar sus 

rermnercciones y removerlos por cansas legales y justificadas; (Mi Uraceer 

y aprobar los balances anuales y Estado de Pérdidas y Ganancias ai coma 

los inforvans de dos Adrúnictradoros y Comisario de la Compuina: 14 

Resolver sobre la distribución de las utilidades, su reinversión o el destino 

de las rmisrnas; E) Resolver asimismo sobre la absorción de laz pérdidas en 

caso hubiere; FE) Aprobar las reformas al contrato constitutivo que fuaren 

necesarias y los aumentos del ca apital: social determinando la forma y plazo 

para el pago de las nuevas acciones; G) Resolver sobre la prorraga del 

plazo de duración dela compañia e su disolucion anticipada; Hi Disponer 

que se entable la accion legal correspondiente contra los administradores 

de la compañia; D) Interpretar los Estatutos Sociales de la Compañía 20n + 

carácter de obligatorio: ) Resolver cualquier asunto queno haya sido 

estatuzo en el presente contrato social o los que sametieren a su 

consideración los Administradores y el Cornisario de la compañia: y, +) 

Ejercer las demás famnltades que las Leyes respectivas confioren a la foma 

Generai de Accionistas .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- DICHA 

TARÍC .- Las Juntas Generales de Accionistas serán presididas 2501 el 

Presidente de la compañía y en calidad de Secretario actuará el Gerente 

Genera] .- En caso de falta a ausencia de cualquiera de los dos dignatarios, 

la Junto Jesimmará de entre dos accionistas prezentes elo los teens? 

ARTICULO DECIMO SEXTO - ACTAS Y EXPEDIENTES . Lte cada 

sesión de Junta General de Becionistas se elaborará un Ácta que debera ser 

aprobica en la misma sosióna la que corresponda, Las Aclaro man 

firmads=porel Presidente y el Gerente General - Secretario de 
. . ". 1 

lacmuccólay a falta de los viulares las firmaránldas porsoles Pa 
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1  reemplacen, salvo que se trate de una Junta Universal en cuyo caso 

2 deberán suscribirla todos los accionistas presentes por unanimidad .- 

3 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE. El 

4 — Presidente de la compañía será elegido por la Junta General de Accionistas, 

5 puedeser socio o no dela compañía y el periodo de duración de su vargo es 

6 de CINCOAROS, pudiendo cer reelegido indefinidamente .- ARTIC mo | 

7 DECIMO OCTAVO .- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son Y 

g  atrihnciones del Presidente de la compañía, las siguientes: A) fopresaitar— 

9 legal y judicialmente a la compañía, actuando de manera indiviinal: Bi 

10 Convocar y presidir las sesiones de Júnta General de Accionistas; CU) 

1 — Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de dicho organismo; 1% Suscribir 

12 conjuntamente con el Gerente General - Secretario las Acias de sesiones 

13 — que presida; Ej Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

14 títulos de acciones y demás documentos que conforme a los Estatutos 

15 Sociales le corresponda autorizar ; y, F) Reemplazar al Gerente Coneral 

16 encaso de ausencia teraporal de éste .- ARTICULO DECIMO HOVENO. - 

17 DEL GERENTE GENERAL .- La designación del Gerente General se hara 

18 en Junta General de Accionistas pudiendo el elegido ser socio 9 1p ge Pp 
.1- 

19 compañía y el periodo de duración de sus funciones es dé CINCO AÑOS/7 
a 

20 pudiendo ser reelegido indefinidamente .- ARTICULO VIGESIMO, 

21 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL .- El Gerert 

22 

    
      

   
ral es la autoridad en la administración y dirección de los nesocios de    

  

paña y en ejercicio de sus funciones le corresponden las atribuciones    
y deberes siguientes: Aj Representar legal y judicialmente a la vompayí 

" actuando en form S individual fon todos los áictos y contratos que celebre la 4 

misma y permitidos por las Leyes Ecuatorianas; B) Suscribir los Títulos de 

Acciones conjuntamente con el Presidente; C) Presentar el Balance Anual y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como la propuesta de distriturion



de las utilidades de cada Ejercicio Económico; D) Cuidar baja su respon 

sabilidad que se lleve debidamente la contabilidad y la correspondencia de 

a compañia exigidos por la Ley: El Actuar en calidad de Secretario en las 

sociones lo lunta General de Secionistas y llevar baju yu tespersabilida.) el 

Libro de Actas y el Libro de Registro de Acciones y Accionistas; Fi Suscribir, 

endosar, hacer, protestar cheques, cancelar letras de cambio, pagare: a la 

arden y más Títulos de créditos; G) Abrir cuentas corrientes bancarias, 

retirar los fondos bancarios mediante cheques, así como por Librnazas u 

ordenes de pago o de cualquier otra forma permitida por las Leyes, 

siempre en relación con el giro o actividades de la Empresa; H) Realizar 

operaciones de créditos en Bancos y Compañías financieras o de crédito; N 

Celebrar contratos de sobregiro o de crédito en cuentas contientes; Ñ 

Convocar a las juntas Cenerales de Accionistas, conjunta o 

separadamente con el Presidente de la Compañía; K) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones adoptadas en cada sesión; y, 1) Cumplir los 

deberes y ejercer las demás atribmciones que le corresponden en tazón de 

sus funciones de conformidad con estos Estatutos Sociales y las Leyes 

pertinentes ,- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO .- DE LA SURECIOA 

CION .- En caso de ausencia temporal del Gerente General de la 

Compañía, lo reeraplazará el Presidente y en caso de ausencia definitiva la 

Junta General de Accionistas designará un nuevo Gerente Ceneral.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO . - La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario Principal y un Comisario Suplente, quienes durarán DOS 

AÑOS en sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente .- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- PRORROGA DE FUNCIONES .- 

Aunque terrnine el periodo para el que fuerori elegidos los administrador: .os 

representantes y funcionarios de la compañía continuarán en sus cargos 

basta queda Junta G eneral de Accionistas desi igne los reemplazantes, salvo 
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los casos de destitución en que el funcionario destituido zmuá 

inmediatamente reemplazado por el que corresponda o el designado por la 

Junta General de Accionistas .- CAPITULO CUARTO .- ASIGHACION 

DE UTILIDADES Y FORMA CION DE LAS RESERVAS .- ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO .- DE LA.ASIGNACION DE UTILIDADES Y 

FORMACION DE TAS RESERVAS .- La Junta Genera] ordinaria de 

Accionistas destinará al final de cada ejercicio económico de las utilidades 

hiquidas y realizadas por.lo menos el diez por ciento para ronstituir el 

Fondo de Reserva Legal de la Compañía hasta que éste llegue al monto 

minimo legal, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas resuelva 

asignar una suma mayor b sobrepase el mínimo legal para este abjeto . - 

Además la Junta General de Accionistas podrá también constituir o formar 

Reservas Especiales o facultativas que se incrementarán y se destinarán 

conforme lo resuelva la propia Junta General de Accionistas. No se 

acreditará o pagará dividendo alguno si tal desembolso pueda causar 

menoscano al capital o patrimonio de la compañia o de su Porda de 

Reserva Mínimo legal .- CAPITULO QUINTO.- DISGLUCION Y 

IIQUIDACION .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: .- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. La compañía ze 

disalverá y liquidará de conformidad con lo prescrito en la Ley de 

Compañías y el Reglamento para la Disolución y Liquidación de las 

) rpañías. En caso de Liquidación por acuerdo unánime de los accionistas 

e hombrará Liquidador al Gerente General de la compañia .- CLAUSULA 

VERCERA .- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL 

FSSOCIAL .- El capital social de la compañía ACRODESA, 
ACROQUIÍMICOS DEL ECUADOR S.A. ha sido suscrito integraraente y 

pagado el veinticinco por cienta en dinero efectivo de la siguiente manera: 

El Ingeniero ALBERTO QUIMI GAROFALO ha suscrito cuatro rail
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novecientas acciones de un mil sucres cada una, esto es la suma de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, y ha pasado el 

veinticinco por ciento de cada acción, es decir la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES; el señor BOLIVAR 

ARREAGA SALAZAR, ha suscrito cincuenta acciones de un mil sucres cada 

ana esto es la suma de CINCUENTA MIL SUCRES y ha pagado el 

veinticinco por ciento de cada acción, es decir la suma de DIGCE MIL 

QUINIENTOS SUCRES: y, la señora ANGELA CORIÍNA GAROFALO 

MESTANZA, ha suscrito cincuenta acciones de un mil sucres cada una, esto 

es lx suma de CINCUENTA MIL SUCRES y ha pagado el veinticinco por 

cierta de cada acción, es decir la suma de DOCE MIL QUINIENTOS 

pl
o 

SUCRES y Por consianiente el veinticinco por ciento total pagado es de 

UN MILLON DOSCIEM ¿TOS CINCUENTA MIL SUCRES po ha gido 

depositado en una Cuenta Especial denominada INTEGRACION DE 

CAPITAL registrada en el Banco de Crédito conforme consta del 

Coriíficado otorgado por el mencionado Banco y que se encuentra 

pretosoleado en esta Escritura Píblica como documento habilitante, Por el 

“setenta y cinco por ciento restante del capital suscrito los accionistas 

coraprometen a cancelarlo en el plazo de dos años contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y en 

nurmerario ,- - SAAUSULA CUAR TA.- DISPOSICION FINAL .- Quedan 

expr esamente autorizados los señores MANUEL LOPEZ BANDA e 

Ingeniero ALBERTO QUIMI GAROFALO para realizar en forma conjunta 

a iralividialmente tods= las diligencias legales y administrativas pare 

oliener la aprobación y registro de .esta compañia ante la 

Dia cerintendencia de Compañias y demás organismos competentes hasta 

su psrfeccionarniento puros - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

ace9apaña corao tal el certificado de la Cuenta Especial de Integración de 

   



    

  

    

¡BANCO DE CREDITO 

GUAYAQUIL, ENERO 13 DE 1.994 0 1056 III tii - 1 
e . Lugar y Fecha o 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en Ja 

cuenta de Integración de la Compañía: 

. AGROUDESA, AGROQUIAICOS DEL ECUADOR S.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

ING. ALBERTO QUIMI GAROFALO S/.11228.000__ 2222 

BULIVAR ARREAGA SALAZAR O 2 AP 

. - ANGELA CORINA CAROFALO MESTANZA s/. 12.500= 

yl A 

" bo _— a a 
. ú 

7 E 
$ A A A A 
5 

» Jin consecuencia, cl total de la aportación es de 5/+1'250.000> (UN MILLON DUSCTESTOS 

_ CINCUENTA MIL SULRES o A a e A A A A a 

0 suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 
sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que 

0 la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
2»?      cripgión, es decir, a la! vista de estos documentos. 

   e? 
. MEA 

di? y LEMA AUTORIZADA * o — A HVIRMATAU TORIZADA 
UN 

SIR M0 nar ce E 

Vo, 
y * 
da .. . 

c MATKIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 Fax 328-472 
SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568-329 

. SUC. MACIALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07.01-925 « Telex 4413 - Fax 937276 

Forma 01-57 

05 / 91



  

- 1 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

3 

4 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 
DTAZ CASQUETE 6 

10 o: 
12 

13 

14 
15 

14 

19 

19 

0 20 

0 21 

22     
28 

2 
.? 

Capital otorgado por el Banco de Crédito de esta riuded .- 

CONCLUSION .- Agregue usted, señor Notario, las dernás formalidares 

de Lay para la perfecta validez de este instrumento público .- 1) legible .- 

Abogado Genaro López £mores .- Registro setecientos seteuta y tres .- 

Guayaquil”, Hasta aqui la Minuta .- Se agrega documentos de Les. - Leida 

esta escritura de principio a fin por mi el Baotaria enfalia sora dor 

van, ratifican y 
   

   
otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se al] 

ATT => 

firman en unidad de acto, cpnmigo el Notario. Doy fe 

== dió — EN 

Ing. ALBERTG QUIM! GAROF ALO 

Ced.U.No. 09-02724314 Certif.de Vat. No, 400-146 

. a 

poticoltcieiÍ, 
BOLIVAR ARREAGA SALAZAR 

Ced.U.No, 09-03012354 . Certif. de Vot. No, 055-084 

br SS el CG Enrae 

ANGELA CORINA GAROFALO MESTANZA 
Ced.U.Na, 09-02125541 Certif.de Vot.No, 301-203 

  

    PS 

AbOg. MARCOS DA? CASQUE E 
ontario Vigésimo “rim--, 
Cite Guayaqiúl  



DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Segundo de la Resolución No. 94-2-1-1-0000451 dictada por el 

señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, Abogado Manuel Molina Jalil, el 

siete de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, se to- 

mó nota de la aprobación que contiene dicha Resolución al már- 

gen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de 

la compañia denominada  "AGRODESA, AGROQUIMICOS DEL ECUADOR 

S.A.” otorgada ante mí el día trece de Enero de mil novecien- 

tos noventa y cuatro.- Guayaquil, ocho de Febrero de mil no- 

vecientos noventa y cuatro.- 

    

Nclat 10 

Luntón uy sue: 

CERTIFICCOS Qe En cumplimiento de lo ordenado en la Resolu - 

ción No. Mud=i=1=0000431 dictada el 7 de Febrero de 1,99, por el Subig 

tendente de Derecho Socístario de la Intendencia de Compañísa de Quaya- 

quil, queda inscrita esta escritura píblica, la misma que contiena la 

CONSTITUCION de AGRODEA AGROQUINICOS DEL ECUALUR Seña, de fojas /S,092 

AAA AAA 

AA 

CENTIPICOs econ fesha de hoy, Quede axchivada una copia ay 

    
     



 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SODASS 9001863 19 

Guayequll, - SA 00, 
e 

GERENTE DEL BANCO DE CREDI 
Ciudad. TO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución NY 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la coxo- 

pafía. ACRODESA AGROQUÍMICOS DEL ECUADOR S.A. 

f Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. o css rt 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


